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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de nueve de abril de dos mil veinticinco.

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los Recursos de Revisión 01043/INFOEM/IP/RR/2025 y 01781/INFOEM/IP/RR/2025, acumulados, promovidos por  XXXX, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de las respuestas del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

1. El día treinta de enero de dos mil veinticinco, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, las solicitudes de información pública registradas con los números 00092/INFOEM/IP/2025 y 00091/INFOEM/IP/2025, mediante las cuales se solicitó la siguiente información:

Solicitud 00092/INFOEM/IP/2025 : “Por este medio quiera solicitar copia de las actas de cabildo donde aprueban la demolición del excuartel militar,ya que al ser parte del inventario de los bienes inmuebles de ayuntamiento se tiene que someter a cabildo. 2 _ copia del oficio donde INAH aprueba la demolición así como la construcción. 3 _ copia de autorizacion por parte de obras publicas 4 _ copia de su registro ante hacienda de la constructora que llevara acabo el proyecto ..”

[bookmark: _GoBack]Solicitud 00091/INFOEM/IP/2025: “Por este medio quiera solicitar copia de las actas de cabildo donde aprueban la demolición del excuartel militar,ya que al ser parte del inventario de los bienes inmuebles de ayuntamiento se tiene que someter a cabildo. 2 _ copia del oficio donde INAH aprueba la demolición así como la construcción. 3 _ copia de autorizacion por parte de obras publicas 4 _ copia de su registro ante hacienda de la constructora que llevara acabo el proyecto ..”

· Modalidad de entrega: Vía SAIMEX.

2. De lo anterior, en fecha cuatro de febrero de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO emitió en ambas solicitudes el acuerdo de incompetencia, haciéndole saber al SOLICITANTE que la información puede estar en posesión del Ayuntamiento que quiere saber de la información o en su caso del Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

3. El once y veintiuno de febrero de dos mil veinticinco, el solicitante interpuso recurso de revisión en las solicitudes de información 00092/INFOEM/IP/2025 y 00091/INFOEM/IP/2025, en contra de las respuestas emitidas a las por el SUJETO OBLIGADO, señalando las siguientes razones o motivos de inconformidad:

Recurso de Revisión 01043/INFOEM/IP/RR/2025: 

· [bookmark: _heading=h.30j0zll]Acto impugnado: “La información solicitada”
· [bookmark: _heading=h.1fob9te]Razones o Motivos de inconformidad: “No se dio ninguna respuesta como tal”

Recurso de Revisión 01781/INFOEM/IP/RR/2025: 
· Acto impugnado: “Solicitar la documentación” 
· Razones o Motivos de inconformidad: “Por qué no dan la información solicitada ,solo indican que está en otra área pero no dicen en cuál .”

4. Consecutivamente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de referencia, fueron turnados a la Comisionadas María del Rosario Mejía Ayala, y al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, respectivamente, con el objeto de su análisis. 

5. Los Comisionados Ponentes de origen con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fecha catorce y veintiséis de febrero de dos mil veinticinco, pusieron a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

6. Posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Octava Sesión Ordinaria de fecha seis de marzo de dos mil veinticinco; ordenó la acumulación de los recursos de revisión de mérito, a efecto de que la Ponencia de la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…	
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”
(Énfasis añadido)

7. Es así que, resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por ello resultó procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

8. De lo anterior el diecinueve de febrero y diez de marzo de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO entrego los informes justificados para cada recurso de revisión, mediante los cuales ratifica su respuesta inicial. 

9. El siete de abril de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver los recursos de revisión 01043/INFOEM/IP/RR/2025 y 01781/INFOEM/IP/RR/2025.

10. Finalmente, la Comisionada Ponente mediante acuerdo de fecha nueve de abril de dos mil veinticinco, decretó el cierre de instrucción de los expedientes, por lo que no habiendo más que hacer constar, y ------------------------------------------------------------------------.

CONSIDERANDO
[bookmark: _heading=h.2et92p0]PRIMERO. De la competencia
11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
12. [bookmark: _heading=h.1t3h5sf]Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó sus respuestas el cuatro de febrero de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día cinco al veinticinco de febrero de dos mil veinticinco; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó sus inconformidades el día once y veintiuno de febrero de dos mil veinticinco; es decir dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

13. Asimismo, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _heading=h.4d34og8]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
14. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó la información que a continuación se desagrega:

1.- Las actas de cabildo donde aprueban la demolición del excuartel militar
2.-  copia del oficio donde INAH aprueba la demolición así como la construcción. 3.- copia de autorización por parte de obras publicas 
4.- copia de su registro ante hacienda de la constructora que llevara a cabo el proyecto.

15. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO emitió el acuerdo de incompetencia, informando que la solicitud de información debe de ser ingresada al Ayuntamiento del cual requiere la información o en su caso al Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

16. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracciones I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la entrega negativa de información solicitada por parte del SUJETO OBLIGADO, contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer sus inconformidades. 

17. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con sus respuestas ciertamente actualiza las causales de procedencia antes señaladas; asimismo, determinar si se vulnera el derecho de acceso a la información del particular por la inobservancia a los principios contenidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señala entre otros, que en la generación y entrega de información se deberá garantizar que sea oportuna, expedita, completa e integral.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto

I. [bookmark: _heading=h.2s8eyo1]Del derecho de acceso a la información.
18. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

19. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


20. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone lo siguiente:

“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.

21. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero del mismo artículo.

22. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

23. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

24. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

25. [bookmark: _heading=h.17dp8vu]Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando la información solicitada.

[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]II. De la información solicitada y la respuesta del SUJETO OBLIGADO
26. Ahora bien, toda vez que las solicitudes de información versan en la misma información, se hace el análisis en conjunto, situación por la cual se recuerda que la información solicitada consiste en lo siguiente. 
	Solicitudes y Recurso de Revisión
	Información solicitada 

	Recurso de Revisión
01043/INFOEM/IP/RR/2025 
Solicitud de Información
00092/INFOEM/IP/2025
Recurso de Revisión
01781/INFOEM/IP/RR/2025 
Solicitud de Información
00091/INFOEM/IP/2025
	“Por este medio quiera solicitar copia de las actas de cabildo donde aprueban la demolición del excuartel militar,ya que al ser parte del inventario de los bienes inmuebles de ayuntamiento se tiene que someter a cabildo. 2 _ copia del oficio donde INAH aprueba la demolición así como la construcción. 3 _ copia de autorizacion por parte de obras publicas 4 _ copia de su registro ante hacienda de la constructora que llevara acabo el proyecto”



27. De lo anterior, el SUJETO OBLIGADO emitió en ambas solicitudes el acuerdo de incompetencia, haciéndole saber al SOLICITANTE que la información puede estar en posesión del Ayuntamiento que quiere saber de la información o en su caso del Instituto Nacional de Antropología e Historia, por lo que se hace el siguiente análisis. 

28.  En esa línea, de acuerdo con el Manual General de Organización del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, suscribe las siguientes actas. 

4091000000 COMISIONADAS (OS) 
OBJETIVO: 
Dirigir, supervisar y proponer las acciones que se desarrollen en materia de Transparencia y consolidar el Derecho de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y sus Municipios. FUNCIONES: 
− Analizar y autorizar los proyectos de resolución de los recursos de revisión que les sean turnados; 
− Someter a votación del Pleno los proyectos de resolución de los recursos de revisión; 
− Autorizar los fallos en términos de los lineamientos planteados en el recurso de inconformidad; 
− Celebrar, por sí mismos o por medio del personal adscrito a su Ponencia, las diligencias y audiencias necesarias, cuando así lo estimen conveniente en los asuntos de su competencia. 
− Proponer asuntos en el orden del día de las sesiones del Pleno y, en su caso, retirar los asuntos que sean de su competencia;
 − Excusarse ante el Pleno de conocer de algún asunto, en el que existan impedimentos o conflictos de interés; 
− Formular su voto u opinión particular o disidente, en los términos que prevé el Reglamento Interior; 
− Instruir la elaboración de la versión pública de las resoluciones de los recursos de revisión aprobados para su publicación; 
− Asistir y contar con derecho de voz para opinar en las reuniones o sesiones de los Comités del Instituto; 
− Representar al Instituto en los eventos y comisiones nacionales e internacionales que el Pleno determine para cumplir con las atribuciones conferidas en el marco normativo vigente; 
− Informar de las actividades realizadas con motivo de su participación en congresos, seminarios, talleres o cualquier otro evento de carácter nacional o internacional, al que haya sido designado por el Pleno, con el fin de representar al Instituto; 
− Asistir y participar como ponente en los cursos o foros de capacitación que lleve a cabo el Instituto; 
− Proponer y aprobar ante el Pleno, criterios de interpretación a la legislación en materia de transparencia y protección de datos personales; 
− Informar al Pleno sobre el avance y cumplimiento de los asuntos que les sean turnados o encomendados, cuando así se lo requiera; 
− Supervisar las propuestas para reformar el reglamento, manuales, lineamientos y formatos vigentes, para que, por conducto de la o del Comisionado Presidente, se incorporen a la iniciativa correspondiente; 
− Solicitar a la o al Comisionado Presidente informes de las actividades y ejecución de los planes, programas y recursos; 
− Determinar las posibles infracciones a las Leyes de la materia, que se adviertan de la sustanciación de los recursos de revisión e instruir su notificación. 
− Solicitar a las y los titulares de las Unidades Administrativas del Instituto, información relativa a los programas, acciones y temas de su competencia; 
− Suscribir las actas de las sesiones del Pleno; 
− Coadyuvar con la Dirección General Jurídica y de Verificación, en el trámite de los juicios de amparo, y en la elaboración del informe justificado para el desahogo de los recursos de inconformidad que se promuevan en contra de las resoluciones emitidas en los recursos de revisión; y 
− Las demás que señale la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, las Leyes en la materia, el Reglamento, aquellas que acuerde el Pleno y demás disposiciones aplicables. 
4091010000 COORDINACIÓN DE PROYECTOS 
OBJETIVO: 
Dar atención y seguimiento a los recursos de revisión que le sean turnados a la o al Comisionado de su adscripción, así como coordinar las actividades y funciones de la ponencia para coadyuvar en el desarrollo del quehacer institucional. 
FUNCIONES: 
− Controlar los expedientes de los recursos de revisión que le son turnados a la o al Comisionado de su adscripción; 
− Elaborar los proyectos de resolución de los recursos de revisión. 
− Substanciar los Recursos de Revisión en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición del Estado de México (SARCOEM), que le son asignados a la o al Comisionado; 
− Atender los asuntos instruidos por la o el Comisionado de su adscripción;
− Realizar las diligencias pertinentes para mejor proveer en los proyectos de resolución de los recursos de revisión turnados a la Ponencia de su adscripción así como las actas correspondientes a dichas diligencias; 
− Realizar las audiencias de manera presencial, por medios remotos o locales de comunicación electrónica o por cualquier otro medio que determine el Instituto; 
− Elaborar el proyecto de voto u opinión particular o disidente conforme a la normatividad aplicable; 
− Realizar las notificaciones de los recursos de revisión previamente aprobados por el Pleno; 
− Elaborar la versión pública de las resoluciones de los recursos de revisión previamente aprobados y notificados, para su publicación; 
− Asistir a reuniones en representación de la o del Comisionado de su adscripción, cuando así se requiera; con excepción de las sesiones del Pleno y de las Comisiones que sea integrante; 
− Realizar las investigaciones y estudios que requiera la o el Comisionado de su adscripción; 
− Proponer reformas al Reglamento, los lineamientos y demás normas de operación del Instituto; 
− Dar vista de las probables infracciones a las leyes de la materia al Órgano Interno de Control, a la Dirección General Jurídica y de Verificación, o a la Dirección General de Protección de Datos Personales, derivadas de la sustanciación de los recursos de revisión; 
− Revisar las actas de las sesiones del Pleno que le sean remitidas por la Secretaría Técnica, para la aprobación y firma de la o del Comisionado de su adscripción; 
− Analizar la propuesta de acumulación o separación de los recursos de revisión, enviada por Secretaría Técnica, para la anuencia de la o del Comisionado al que están adscritos; 
− Coadyuvar con la Dirección General Jurídica y de Verificación, en el trámite de los juicios de amparo y en la elaboración del informe justificado para el desahogo de los recursos de inconformidad que se promuevan en contra de las resoluciones emitidas en los recursos de revisión; 
− Elaborar de manera coordinada el programa anual de trabajo de la Ponencia, así como los informes trimestrales sobre su grado de cumplimiento; y

29.  De lo anterior, se colige que el SUJETO OBLIGADO no tiene relación con las Actas de Cabildo ni con el resto de la información solicitada por el RECURRENTE, situación que se reafirma con el artículo 91 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes: 
I. Asistir a las sesiones del ayuntamiento y levantar las actas correspondientes; 
II. Emitir los citatorios para la celebración de las sesiones de cabildo, convocadas legalmente; 
III. Dar cuenta en la primera sesión de cada mes, del número y contenido de los expedientes pasados a comisión, con mención de los que hayan sido resueltos y de los pendientes; 
IV. Llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a las sesiones; 
V. Validar con su firma, los documentos oficiales emanados del ayuntamiento o de cualquiera de sus miembros; 
VI. Tener a su cargo el archivo general del ayuntamiento; 
VII. Controlar y distribuir la correspondencia oficial del ayuntamiento, dando cuenta diaria al presidente municipal para acordar su trámite; 
VIII. Publicar los reglamentos, circulares y demás disposiciones municipales de observancia general; 
IX. Compilar leyes, decretos, reglamentos, periódicos oficiales del estado, circulares y órdenes relativas a los distintos sectores de la administración pública municipal; 
X. Expedir las constancias de vecindad, de identidad o de última residencia que soliciten los habitantes del municipio, en un plazo no mayor de 24 horas, así como las certificaciones y demás documentos públicos que legalmente procedan, o los que acuerde el ayuntamiento; 
XI. Elaborar con la intervención del síndico el inventario general de los bienes muebles e inmuebles municipales, así como la integración del sistema de información inmobiliaria, que contemple los bienes del dominio público y privado, en un término que no exceda de un año contado a partir de la instalación del ayuntamiento y presentarlo al cabildo para su conocimiento y opinión. 
En el caso de que el ayuntamiento adquiera por cualquier concepto bienes muebles o inmuebles durante su ejercicio, deberá realizar la actualización del inventario general de los bienes mueb1es e inmuebles y del sistema de información inmobiliaria en un plazo de ciento veinte días hábiles a partir de su adquisición y presentar un informe trimestral al cabildo para su conocimiento y opinión. 
XII. Integrar un sistema de información que contenga datos de los aspectos socio-económicos básicos del municipio; 
XIII. Ser responsable de la publicación de la Gaceta Municipal, así como de las publicaciones en los estrados de los Ayuntamientos; y 
XIV. Las demás que le confieran esta Ley y disposiciones aplicables.

30. De lo anterior, se determina que la información solicitada no es competencia del SUJETO OBLIGADO, situación por la cual se valida la incompetencia que el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, de conformidad con lo siguiente. 

31. De las invocaciones normativas anteriores y de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, es notorio que del estudio se deriva la incompetencia para el acceso al derecho de información pública por parte del SUJETO OBLIGADO, por lo que es imperativo traer a estudio lo dispuesto por el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. 
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”
(Énfasis añadido)

32. De tal forma que, una vez recibida una solicitud de información, el SUJETO OBLIGADO determine que es incompetente para para poseer, generar o administrar lo solicitado, dentro de los primeros tres días posteriores a la recepción de la solicitud, deberá hacerlo del conocimiento del particular y, deberá orientarlo sobre el SUJETO OBLIGADO competente para atender lo requerido.

33. En el presente asunto, de las constancias de autos que obran en los expedientes electrónicos, se aprecia que el particular promovió su solicitud de información el treinta de enero de dos mil veinticinco y el SUJETO OBLIGADO, entrego su respuesta el cuatro de febrero de dos mil veinticinco; esto quiere decir que se declaró la incompetencia segundo día en que ingreso  la solicitud de información, , situación por la cual la declaración de incompetencia fue realizada dentro del término que regula la Ley de Transparencia de Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

34. En ese sentido, se dejan a salvo los derechos del particular a efecto de que, de considerarlo oportuno, realice nuevas solicitudes de información dirigidas al Ayuntamiento del cual requiere  la información. 

35. [bookmark: _heading=h.gibzf5rl3482]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

R E S O L U T I V O S

[bookmark: _heading=h.s3qtfd3rqi3u]PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 01043/INFOEM/IP/RR/2025 y 01781/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.80erjb707t5o]SEGUNDO. Se CONFIRMAN las respuestas emitidas por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en las solicitudes de información 00092/INFOEM/IP/2025 y 00091/INFOEM/IP/2025. 

[bookmark: _heading=h.arhpsxc49wk9]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, para su conocimiento.

CUARTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

QUINTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL NUEVE (09) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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